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Madrid, 27 de julio de 1989.-El Director general. Gonzalo Juno)
Gareía de Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por Resolución de 27 de junio dc 1988 (.<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de Julio) se declaraban aptos en la fase de prácticas a los opositores
que habían superado el concurso-oposición al Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato convocado por Orden de 25 de marzo de 1987
«(Bolctin Oficial del Estado» del 30), con excepción de aquellos que por
aplazamiento u otras causas no habían reahzado dicha fase.

Una vez realizada la fase de practicas por estos opositores, así como
por otro opositor que se encontraba en idéntica situaCIón procedente del
concurso-oposición de 1986. y recibidas las actas correspondientes de las
Comisiones evaluadoras.

Esta Dirección General ha resuelto:

Pnmcro,-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el
concurso-oposición a los opositores que figuran en los anexos 1 y 11 a la
presente Resolución, procedentes de los eoncorsos-opos.iciones de 1987
y 1986, respectivamente.

Segundo.-Los opositores citados en el punto anterior de esta
Resolución tendrán los mismos derechos y obligaciones que los declara
dos aptos por la Resolución de 27 de Junío de 1988. referida.

Tercero.-Una vez cumplídos todos los trámites que se prevén en la
presente Resolución, se procederá a su nombramiento como funciona
rios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato,

('uarto.-Excluir del citado concurso-oposición convocado por Orden
de 25 de mano de 1987, por haber renunciado, <1 doña María Dolores
Hcvia Alonso. con documento nacional de identidad número
10.568.365. y doña Manuela Romano Mozo. con documento nacional
de identidad número 50.813.971, de la asignatura de Inglés.

Quinto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner. ante esta Dirección General. recurso de reposición en el plazo de
un mes. a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17. d~ julio
de 1958. y en el artículo 52 de 1a Ley reguladora de la Junsd¡CCIón
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

D¡;ll Rodríguez, José Maria. [)m'unlento nacional de identi·
dad: 10.563376.
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ORDEl\' de 31 de ju.lio de lY8~ por la que se convoca
concurso de meritos para la provisión de pueslOS dt' trabajo
raca1l/es en el Departamento.

lnglCs:

Dibujo

Fernfindcl Miguékz. Roberto,.",

ANEXO Il

Lalitl

AbajO EspeJO. Jesús
Escudero Pérez. Mario Angel

A¡x'llidos y nombre

Hidalgo Garda. Manuel
Esteban Ruiz-Morote. Pedro Francisco
Sáez Lt\illa. Dorotco Ricardo

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
18922

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio.

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de
julio. y artículo 9.°,2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo infonne de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de
la Secretaria de Estado para la Administración Publica a que se refiere
el artículo 6.°. 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto:

RESOLUCION de 27 de Julio de 1989, de la {)úecciún
General de Personal y E!'ricios, pOi la que se declaran aptoS
en la fase de práCli(as a determinados opositures proccdell
!N de cOllcurso-oposicu5n al Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillerato de 1987 J' 1986,
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ANEXO 1

Apcllido~ y nombf<'

Filos{~fi'a

Zamora Bonilla. Jesús Pedro

Ciencias )Vatural('5

Fernández Joaquín. José Luis

Jfalcmdricm

López Camus. José Manuel.
Lazo Serrano. José Antonio
Faulin Fajardo. Francisco Javier
Ra01o~ Calle. Higinio
Lalaguna Betrán. Alberto

Illgló

GOO1á!ez Castellanos, Aida '·laria Blanca
Inojosa Carrasco, Alfonso
Arco Martín. Elena del
Romero ChusL Laura
Velilla Estrada. Mariano
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1-. '(\'!.2J I

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en anexo 1, 11, 1Il y IV de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A. B, e D y E. comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de los Servicios Postales y Telegráficos
y de Instituciones Penitenciarias.

2, Podrán solicítarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos 1.
11. 1ll y IV siempre que se reúnan los requisitos establecidos en los
mismos y no excedan los niveles del intervalo correspondiente al grupo
en que figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas.

3. El concurso. por lo que respecta <l la Dirección General de
~\iación CiviL podrá extenderse a los puestos de trabajo incluidos en
el ancxo IV, con los mismos meritos adecuados a ellos que los que
figuran relacionados en el anexo JII y que resulten vacantes como
const'cuen~'ía de la provisión de estos últimos.

Scgunda.-I. Podrán particlpar en esta convocatoria los funciona
rio5 comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
scnicio a<..tivo. servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno~

013" :- los excedentes \'oluntario~,

_. D('heran partlCipar en esta convocatoria los funcionarios en
S¡1U3Clon de excedencia forzosa. los procedentes de la situación de
suspc'nso una \'Cz extinguida la sanción y los que se hallen comprendidos
en b ,,¡l\laUOn que se contempla en lJ dl~rosiclón transitonJ. segunda.
apanJt10 2. párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2: de agoslO,

J. Lo" funcionaríos con destino definitivo sólo podrán participar
en l~S¡a convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plalO
de pn:sentaClón de instancias hayan transcurrido dos años de1ille la toma
de puscslón del ultimo destino áhtenido. salvo que soliciten puestos del


